
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

	

1	

Perú 

 

Ley 30490 (2016) 

 

Artículo único. Principios generales 

Son principios generales para la aplicación de la presente ley los siguientes: 

a) Promoción y protección de los derechos de las personas adultas mayores 

Toda acción pública o privada está avocada a promover y proteger la dignidad, la 
independencia, protagonismo, autonomía y autorrealización de la persona adulta mayor, 
así como su valorización, papel en la sociedad y contribución al desarrollo. 

b) Seguridad física, económica y social 

Toda medida dirigida a la persona adulta mayor debe considerar el cuidado de su 
integridad y su seguridad económica y social. 

c) Protección familiar y comunitaria 

El Estado promueve el fortalecimiento de la protección de la persona adulta mayor por 
parte de la familia y la comunidad. 

d) Atención de la salud centrada en la persona adulta mayor 

Todas las acciones dirigidas a la persona adulta mayor tienen una perspectiva 
biosicosocial, promoviendo las decisiones compartidas entre los profesionales de la 
salud y la persona adulta mayor; integrando en la atención los aspectos biológicos, 
emocionales y contextuales junto a las expectativas de los pacientes y valorando además 
la interacción humana en el proceso clínico. 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo que garantice el ejercicio 
de los derechos de la persona adulta mayor, a fin de mejorar su calidad de vida y propiciar 
su plena integración al desarrollo social, económico, político y cultural de la Nación. 

Artículo 5. Derechos 
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5.1 La persona adulta mayor es titular de derechos humanos y libertades fundamentales 
y ejerce, entre otros, el derecho a: 

a) Una vida digna, plena, independiente, autónoma y saludable. 

b) La no discriminación por razones de edad y a no ser sujeto de imagen peyorativa. 

c) La igualdad de oportunidades. 

d) Recibir atención integral e integrada, cuidado y protección familiar y social, de acuerdo 
a sus necesidades. 

e) Vivir en familia y envejecer en el hogar y en comunidad. 

f) Una vida sin ningún tipo de violencia. 

g) Acceder a programas de educación y capacitación. 

h) Participar activamente en las esferas social, laboral, económica, cultural y política del 
país. 

i) Atención preferente en todos los servicios brindados en establecimientos públicos y 
privados. 

j) Información adecuada y oportuna en todos los trámites que realice. 

k) Realizar labores o tareas acordes a su capacidad física o intelectual. 

l) Brindar su consentimiento previo e informado en todos los aspectos de su vida. 

m) Atención integral en salud y participar del proceso de atención de su salud por parte 
del personal de salud, a través de una escucha activa, proactiva y empática, que le 
permita expresar sus necesidades e inquietudes. 

n) Acceder a condiciones apropiadas de reclusión cuando se encuentre privada de su 
libertad. 

ñ) Acceso a la justicia. 

5.2 El Estado dispone las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos 
de la persona adulta mayor en situaciones de riesgo, incluidas las situaciones de 
emergencia humanitaria y desastres, para lo cual adopta las acciones necesarias para 
la atención específica de sus necesidades, de manera prioritaria, en la preparación, 
prevención, reconstrucción y recuperación de situaciones de emergencia o desastres 
naturales. 
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